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LorA,02JUt.2019

Vistos:
Regularicese cometido funcional a Jefe de

Unidades de Apoyo, del Departamento de Educación de Lota, Don: LUIS
ALBERTO SANCHEZ ALARCON; DECRETO N" 601 del 30.09.15 que delega
f¡rma por orden del Sr. Alcalde D.F.L. N' 1 del 24.01.94 "Código del Trabajo"
Resolución Exenta N" 1.600 de la Contraloría General de la Repúbl¡ca; y en uso de
las facultades que me confieren los arts. 12" y 63'de la Ley N" 18.695 Orgánica
Constitucional de M u n icipalidades:

DECRETO:

l.-REGULARicESE a Jefe de Unidades de
Apoyo, del Departamento de Educación de Lota, Don: LUIS ALBERTO
SANCHEZ ALARCON,  , comet¡do funcional, para part¡c¡par
en evento de Lanzam¡ento de Fondo de Apoyo a la Educación Publica 2019, el
día 10 de Junio de 20,l9, en la ciudad de Concepción.-

ANÓTESE, COMUNiQUESE Y ARCH|VESE

IG RJ A BAL JA RO ESCOBAR VARGAS
CRE Rto UNI DEPTO. EDUCACION DE LOTA

R ORDEN DEL SENOR ALCALDE"

- lnteresado.
- Alcaldía.
- Sub Depto. Personal
- Archivo
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-Regularícese Cometido Funcional a Jefe de
Unidades de Apoyo, del Departamento de Educación
de Lota.-
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DISTRIBUCIÓN:-

Datos Personales Sensibles




